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ACTA No. 276
..DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PORTOVIEJO,

CELEBRADA A LOS CARTOCE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO

DOS MIL DIECINUEVE".

En el cantón Portoviejo a los catorce días del mes de febrero del año dos mil

diecinueve, siendo las diez horas con drez minutos, el Arq. Carlos Y ázquez

Andrade, Alcalde del cantón Portov¡ejo - E, dispone que por SecretarÍa se

constate el quórum reglamentario e instala la sesión ordinaria con la presencia

de las siguientes señoras y señores Concejales. Álava Moreira Adriana Carlina;

Carrillo Cantos Carlos Alberto; Cedeño Fernández MarÍa Laura; López Moreira

María Elena; Lucas Castillo Bella Margarita; Moreira Vélez Luis Alexander;

Rivadeneira Loor Nelly Asunción; Vera Cantos Oswaldo Agustín; Zambrano

Macías Ramón Enrique.

Se encuentran también presentes los siguientes señores Directores y Gerentes

de Empresas Públicas Municipales: Ab. Juan Carlos Santos Mendoza,

Procurador Síndico Municipal; lng. Patricio Vélez Saeteros, Director Cantonal

de Desarrollo Territorial; lng. Diego Vélez Mendoza, Subdirector Cantonal de

lnfraestructu ras Públ¡cas; Econ. Andrés Ortiz Chancay, Director Cantonal de

Planificación para el Desarrollo; lng. Elizabeth More¡ra Quevedo, Directora

Financiera; lng. Carlos Lara Aguilar, Director Secretaría Estratégica; Econ.

Leonel Muñoz Zambrano, Gerente Portoaguas; lng. Gregory Franco Farías,

gerente Portocomercio; lng. Sara Fernández Cedeño, gerente Portoparques;

lng. Gustavo Barrera Plúa, Gerente Portovial.

El señor Alcalde encargado dispone que se dé lectura al orden del día de la

presente sesión, el señor Secretario así procede, siendo el siguiente:

l. Consideración y aprobación del acta N" 275 de la sesión ordinaria

efectuada el jueves 07 de febrero de 2019. U
L
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2. Conocimiento del Convenio de Cooperación lnterinstituc¡onal entre el

Gobierno Autónomo Descentralizado Municrpal de Portoviejo y

ECUAMULTISPORT S.A., suscrito el 31 de enero de 2019, el mismo que

compromete el patrimonio institucional del GAD Portoviejo hasta por el

monto inferior o igual al valor que resultare de multiplicar el coeficiente

0,000007 por el monto del Presupuesto General del Estado.

3. Conocimiento del Oficio N" PORTOV|AL2019GEROF|O216 del 04 de

febrero de 2019, suscrito por el Gerente General de PORTOVIAL EP,

referente a la Resolución N".-DE-ANT-2019-008 emitida por la Agencia

Nacional de Tránsito (ANT) el 30 de enero de 2019, en Ia que resuelve

CERTIFICAR que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del

cantón Portoviejo, cumplió con los requisitos necesarios, por lo que se

encuentra en capacidad para empezar a ejecutar las competencias de

Control Operativo dentro de su jurisdicción.

El señor Alcalde encargado somete a consideración de los señores Concejales

el orden del día de la presente sesión.

Solicita la palabra la señora lng. Nelly Rivadeneira, quien expresa: Muchas

gracias señor Alcalde encargado, buenos días compañeras y compañeros,

señores Gerentes y a todos los presentes, si tengo el apoyo de mis compañeros

quiero mocionar que aprobemos el orden del día para la sesión ordinaria del

jueves 14 de febrero de 2019, amparados en el Art. 318 del Código Orgánico de

Organización Territorial, Autonomía y Descentral¡zación - COOTAD.

La Dra. Bella Lucas, manifiesta: Buenos días señor Alcalde, compañeras

Concejalas y compañeros Concejales, señores Gerentes de Empresas, señores

Jefes Departamentales, yo apoyo el orden del día, pero solicito que se incluya

el siguiente punto, "conocimiento de la resolución N" GADMP-201g-ADM-0008

del 1 1 de enero de 2019, suscrita por el Alcalde del cantón Portoviejo, en sue ¡../
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resuelve transferir a favor del Servicio Nacional de Gestión lnmobiliaria del

sector Público - INtUOBILIAR-, el dominio y/o propiedad del inmueble con clave

predial 1007001012, catastrado a nombre del Estado Nacional, sobre el cual se

construye la "Facilidad Pesquera Artesanal de Crucita", ubicada en la parroquia

Crucita del cantón Portoviejo", le pido a la compañera Nelly dueña de la moción,

que se incluya este punto.

La lng. Nelly Rivadeneira indica que una vez que ha sido necesaria y a petición

de la compañera doctora Bella Lucas, acepta la inclusión en el orden del día del

punto solicitado.

Apoyan la moción los señores Concejales: Lic Carlina Álava, Dra. Bella Lucas,

Lic. Enrique Zambrano y Oswaldo Vera.

El señor Alcalde (e) dispone que se someta a votación la moción presentada,

que está debidamente apoyada, el señor Secretar¡o del Concejo así procede,

siendo el resultado el que se detalla a continuación: Álava Moreira Adriana

Carlina.- a favor; Carrillo Cantos Carlos Alberto.- a favor; Cedeño Fernández

María Laura.- a favor; López Moreira MarÍa Elena.- a favor; Lucas Castillo Bella

Margarita.- a favor; Moreira Vélez Luis Alexander.- a favor; Rivadeneira Loor

Nelly Asunción.- a favor; Roca Cedeño Henry Patricio.- ausente; Toala Sánchez

Ar¡anna Madelyne.- ausente; Vera Cantos Oswaldo Agustín.- a favor; Zambrano

Macías Ramón Enrique.- a favor. El señor Secretario solicita el voto del señor

Alcalde, quien vota a favor.

Escrutada la votación se receptan diez votos a favor y dos ausencias. En

consecuencia el Concejo Municipal aprueba el orden del día, con la inclusión

del punto solicitado.

El señor Alcalde (e) dispone se proceda con el primer punto:

1. Consideración y aprobación del acta N" 275 de la sesión ordinaria

efectuada el jueves 07 de febrero de 2019. y,
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La Dra. Bella Lucas Castillo mociona que se apruebe el acta N" 275 de la

sesión ordinaria efectuada el jueves 07 de febrero de 2019, si tiene el apoyo de

sus compañeros Concejales, una vez que la información se encuentra en las

respectivas tablets y ha sido revisada.

Apoyan la moción los señores Concejales Lic. Carlina Álava, lng. Nelly

Rivadeneira, lng. Calos Carrillo, Ab. Alexander Moreira y señor Oswaldo Vera.

El señor Alcalde (e) dispone que se someta a votación la moción presentada,

que está debidamente apoyada, el señor Secretario del Concejo así procede,

siendo el resultado el que se detalla a continuación: Álava Moreira Adriana

Carlina.- a favor; Carrillo Cantos Carlos Alberto.- a favor; Cedeño Fernández

María Laura.- a favor, López More¡ra María Elena.- a favor; Lucas Castillo Bella

Margarita.- a favor; Moreira Vélez Luis Alexander.- a favor; Rivadeneira Loor

Nelly Asunción.- a favor; Roca Cedeño Henry Patricio.- ausente; Toala Sánchez

Arianna Madelyne.- ausente; Vera Cantos Oswaldo Agustín.- a favor; Zambrano

Macías Ramón Enr¡que.- a favor. El señor Secretario solicita el voto del señor

Alcalde, quien vota a favor.

Escrutada la votación se receptan diez votos a favor y dos ausencias. En

consecuencia el Concejo Municipal aprueba el acta N' 275 de la sesión

ordinaria efectuada el jueves 07 de febrero de 2019.

El señor Alcalde (e) dispone se proceda con el siguiente punto:

2. Conocimiento del Convenio de Cooperación lnterinstitucio nal entre

el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Portoviejo y

ECUAMULTISPORT S.A., suscrito el 31 de enero de 2019, el mismo

que compromete el patrimon¡o institucional del GAD Portoviejo

hasta por el monto inferior o igual al valor que resultare de

multiplicar el coeficiente 0,000007 por el monto del Presupuesto

General del Estado.o/
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La lng. Nelly Rivadeneira, manifiesta: He leído el convenio con mucha atención

y veo que se trata de un evento que debe tener mucha transcendencia, no

solamente a nivel local sino provincial y nacional, sin embargo si fuera

necesario que un poco nos explique en forma general.

El señor Alcalde (e) le indica que no se encuentra presente el Lic. Fabián

Santana, Director de Cultura, quien está delegado a un evento.

La lng. Nelly Rivadeneira, expresa: No hay problema, pero sí creo que es lo que

tuvimos en una reunión de la Comisión de Turismo y un poco se habló del

evento relacionado, solo desearle toda clase de éxitos y esperemos que los

resultados también sirvan para retroal¡mentar cualquier otro evento de similares

características y que no solamente Cruc¡ta desarrolle estos tipo de eventos s¡no

que sea en forma más seguido con la finalidad de reactivar la economía a nivel

local y a nivel cantonal y que también se dinamiza la economía, aqui se va a

converger un sinnúmero de actividades no solamente económica sino de

serv¡c¡o, señor Alcalde, bienvenido y éxito en este evento.

El señor Alcalde, manifiesta: Yo quiero aportar algo a su comentario lng. Nelly

de Párraga y a todos los compañeros Concejales, aspiramos que este carnaval

sea igual de exitoso que en los últimos años ha estado sucediendo, ayer decía

en una rueda de prensa que esto ha sido todo un proceso de aprendizaje para

el municipio, porque eventos de tal magnitud no existían antes en Portoviejo,

mucho menos en Crucita y que la inversión que se hace en tres días de

programación ya está hoy en los medios de comunicación, la difusión que se

hace y la promoción está para que nuevamente Crucita abarque algo más de

cien mil personas, ciento cinco m¡l personas llegaron en el carnaval anterior en

los tres días, aqui y estemos claro, no se trata de que venga mucho más gente,

porque Crucita tiene un tamaño, una capacidad de acoger, que tampoco no

podemos perm¡tir que se supere o sobrepase, porque podria haber problemas
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tremendos, si ustedes recuerdan en el último carnaval, en el evento final del
show internacional, la carretera tuvo que cerrarse y prohibirse el ingreso a

crucita por parte de la Policía de Tránsito, porque era tal cantidad de gente que
ya no cabía más en Crucita, por seguridad, la mesa de seguridad tomo la

decisión aproximadamente a las ocho y media de la noche de cerrar la vía
porque había una caravana de vehículo que querían llegar a crucita, cuando
crucita ya estaba con un límite, entonces, veo esto, porque la visión no está en
superar cantidad de gente, está en superar cifras de inversión que haga la
gente, que dinamice la economía y por eso en esta ocas¡ón en ra programación

hay una variedad de temas, si ustedes revisan van a ver que inclusive, hay
algunos tipo de música hay una variedad para que hayan para varios gustos en
cuanto a esto, entonces llegando a varios sectores, a varios nichos en cuantos
a edades y gustos eso se ha ido superando en las festividades de carnaval y en

eso de brindar quizá no el hecho de cant¡dad, sino cada vez brindar mejor
calidad, todas las medidas de seguridad se ha tomado, se ha estado trabajando
en conjunto como siempre ha sido con la Gobernación y con todos los otros

estamentos para que tengamos la tranquilidad y que realmente la gente lo
disfrute, básicamente es eso, el carnaval anterior se mov¡ó 4.5 millones de

dólares aproximadamente, Io cual es una cifra muy ¡mportante para el cantón,

esa es la cifra que aspiramos ahora que la podamos superar y las inversiones
de parte del Municipio son aproximadamente 200 mil dólares, en donde no solo
están artistas, están los equipos de sonido que necesita el escenario, las
publicidades y una serie de cosas que hay que pagar a cada uno de los artistas
en los tres días de programación, entonces sino nosotros ponemos en la

balanza si un municipio aportar para el desarrollo de un promedio de 200 o
más versus que podamos lograr que se muevan cuatro y medio millones de ,,
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dólares y que se riegue en el territorio realmente creo que es un aporte hecho

desde esta administración.

Solicita la palabra, el Lic. Enrique Zambrano, qu¡en expresa: En la reunión de

trabajo que se tuvo del desarrollo de las actividades de carnaval,

lastimosamente no está el concejal rural Patricio Roca, pero se tocó también la

situación de las parroquias rurales del cantón Portoviejo, porque todo está

inmerso en lo que es Crucita, que me parece fabuloso, porque ya es palabra

mayor a nivel internacional, sin embargo yo estimo que hay que pensar mucho

en estos aspectos, hay lugares maravillosos que también comparten y viven en

estas festividades del carnaval y no hay en absoluto nada para las parroquias

rurales, incluso él solicitaba que por lo menos ahora, haya baterías h¡gién¡cas

móviles en los sectores donde va a acudir la gente a los balnearios de agua

dulce, yo creo que esto debe cons¡derárselo también tomando en cuenta que la

gente vive en esos sectores de alguna manera..

El señor Alcalde (e), man¡fiesta: Gracias, lo haremos conocer al área de tur¡smo

y la verdad es que los cañones están enfocado en esta administración en

Crucita por varias razones, inclusive hasta para calificar un turismo, ni siquiera

internacional, un turismo local y nacional los balnearios de agua dulce aun no

ofrecen ese tipo de comodidades, más aún que en semanas anteriores

estábamos casi al borde con inundaciones, entonces la temporada no nos

ayuda, poco a poco vamos a ir llegando, para eso están los miradores turísticos

programado con cada uno de los balnearios.

No habiendo más intervenciones, el señor Alcalde (e) dispone se proceda con

el siguiente punto.

3. Conocimiento del Oficio N' PORTOV|AL2019GEROFIO2I6 del 04 de

febrero de 2019, suscrito por el Gerente General de PORTOVIAL EP,

referente a ¡a Resolución N'.-DE-ANT-2019-008 emitida por la

""
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Agencia Nacional de Tránsito (ANT) el 30 de enero de 2019, en la

que resuelve CERTIFICAR que el Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal del cantón Portoviejo, cumplió con los

requisitos necesarios, por lo que se encuentra en capacidad para

empezar a ejecutar las competencias de Control Operativo dentro

de su jurisdicción.

Solicita la palabra la lng. Nelly Rivadeneira, quien manifiesta: Si fuera necesar¡o

y aprovechando que tenemos aquí al señor Gerente de Portovial, nos haga una

explicación un poco general para conocer que ya están laborando los agentes

de tráns¡tos, que están haciendo un muy buen trabajo y en qué área van a

estar, esa más bien es mi pregunta señor Alcalde.

El señor Alcalde dispone al ingeniero Gustavo Barrera, Gerente de Portovial

haga un pequeño resumen de lo que ha acontecido en los primeros quince días

de labores en las calles de los agentes de tránsito, ya que están presentes casi

todos los señores Concejales.

El lng. Gustavo Barrera, manifiesta: Señor Alcalde, señores Concejales, el

objetivo principal era el uno de enero iniciar con las operaciones del tránsito,

lamentablemente la Agencia por un sin nÚmero de aspectos documentales no

nos entregó la certificación, como tenemos conocimiento el 30 nos entregan la

certificación e iniciamos el control operativo de tránsito el 4 de febrero con los

99 agentes civiles de tránsitos que se encuentran certificados, vamos a in¡c¡ar

como está en el modelo de gestión establecido, como lo explicamos en una vez

anter¡or, la zona urbana de Portoviejo, es decir el casco central lo

correspondiente a los limites alrededor de las banderas hac¡a manta' de la

proyección hacia Crucita, Pedro Gual y Coronel Sabando a la vía a Pichincha -
Calderon y desde el Ecu 911 a la vía Santa Ana, en ese entorno vamos a

operar el control operativo del tránsito, en el entorno posteriores a esas vías son I
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vías estatales que están contempladas por er MTop bajo Ia competencia de la
comisión de Tránsito del Ecuador, adicional estamos planteando y está a su
conocimiento señor Alcalde un convenio con la policía Nacional para que ellos
sigan colaborando en ras zonas rurares, crucrta, Riochico, puebro Nuevo, san
Plácido, AIajuela, chirijos y calderón, con la finalidad que con el control actual
que tenemos evaluar estos primeros tres meses y ver Ia capacidad operativa
que tenemos y con eso abarcar en Ia próxima convocatoria que será
aproximadamente en el mes de mayo, para la segunda convocatoria de
agentes civiles de tránsito, en los actuales momentos estamos haciendo en
base a una dirección de operaciones que er Municipio nos cedió en er ex
aeropuerto Reales Tamarindos donde funcionan las oficinas y tenemos un

centro de retención vehicular que está en el km 5 en la vía portoviejo Manta que
ahí está el plan masa Portovial, está el edificio, está el centro de retención
vehicular, desde el 4 de febrero cuarquier incidente de tránsito que ya no
converge un acuerdo entre las partes afectadas, estos vehículos pasan al

centro de retención vehicular, sobre el dato que usted manifestaba, es un dato
muy preocupante, el hecho de que los agentes estén en las calles no significa
que no hayan accidentes, se siguen produciendo ros accidentes, rógicamente
en escala menor, no hemos tenido más a[á que un falecido, que fue un poricía
que fue en los cerezos que por exceso de velocidad en una moto se accidentó
y por ende perdió su vida en días posteriores, eso está bajo ra comisión de
Tránsito del Ecuador que está en el paso lateral, de ahí tenemos un promedio
diario de cuatro accidentes en zonas críticas de portoviejo por irrespeto
netamente a las señares, por incumprimiento a ras normas regar en las cuares se
llegan a acuerdos permitidos por Ia ley para que no lleguen a mayores, hemos
tenido dos procesos judiciales en los cuales hemos salido por parte de portovial

positivo, en uno se ha sentenciado 30 días de prisión a una persona por fanarre *,,
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el respeto a una autoridad en este caso a la Policía Nacional por darse a la

fuga, otra persona por ingertr bebidas alcohÓlicas' se están dando estos casos,

hemos tomado una moratoria podemos decir, una etapa de socialización de 60

días juntamente para que los ciudadanos asuman esa responsabilidad, hemos

venido de menor a mayor, estamos en un promedio de cuatro accidentes por

días y lógicamente generamos esa estadística en los puntos críticos, donde

podemos interven¡r como Portovial, estamos levantando la información, pero ya

en puntos donde hay semáforos, donde hay señales y se incumplen la norma,

ya es netamente responsabilidad del conductor, nosotros en treinta días

daremos una evaluación final para comparar el mes de enero que justamente

estaba a cargo de la Policía Nacional con el mes de febrero para ver cuáles son

los indicadores que nos pueden ayudar a tomar medidas preventivas, medidas

que ayuden a bajar los índices de accidentabilidad y más que todo los agentes

se encuentran haciendo una campaña ¡mportante del cinturón de seguridad, del

uso del casco, de no utilizar el celular cuando manejen, que justamente nos

llevan a datos muy preocupantes en las primeras ocho horas de inicio del

proceso de tránsito, hubiéramos generado 241 acc¡ones, por esos tres

aspectos, sin sumar temas del estado del vehículo, sin sumar mal estacionado,

sin sumar los documentos que tengan ilegales, que no hayan matriculados, es

decir se aumentarían en un 40 % ese dato de 241 posibles infracciones que se

hubiesen generado en esas primeras ocho horas de operación..

El Ab. Alexander Moreira, manifiesta: Es una consulta, la Policía Nacional sigue

haciendo operativos dentro de la ciudad, lo digo porque tres veces creo que en

esta semana me pararon, gracias a Dros yo iba con el casco puesto y el

cinturón de seguridad también, ellos pueden seguir haciendo operativos dentro

de la ciudad.l
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El lng. Gustavo Barrera, expresa: Ellos están haciendo operativo por motivo de

seguridad, el Policía tiene la facultad, el control dentro del territor¡o adicional a

eso ellos tienen un sistema que se llama SIG en el cual se registra con Ia

licencia la legalidad del proceso, están ayudando en ese aspecto, en estos

momentos no tenemos, yo aspiro que la próxima semana ya tengamos las 10

motos y a la primera semana de marzo tener los dos vehículos que están en el

portal de Compras Públicas y poder hacer ese tipo de acciones, nos están

ayudando justamente a prevenir, porque uno de los indicadores también que

maneja la Policía y que ya nos asusta un poco más es el tema delincuencial,

hay un alto índice de actos delincuenciales justamente en vehículos que nos

son de los propietarios, vehículos que son clonados, vehiculos que no están

matriculados y justamente todo ese tipo de operaciones cuando existe un

accidente mucho mayor siempre acuden, la sanción es única y exclusiva de

Portovial en estos momentos..

La lng. Nelly Rivadeneira pregunta si ya están trabajando las cien personas...

El lng. Gustavo Barrera, expresa: Hay noventa y nueve agentes civiles de

tránsito de manera rotativa, vale la pena índicar que no los cien salen, porque

toman sus días libres, es sábado domingo feriados, tenemos tres ¡nspectores

que están en el territorio haciendo la supervisión del funcionamiento de

agentes, hay un inspector que está en el ECU 91 1 coordinando las operaciones

de las emergencias, hay un director de operaciones, ese es el equipo que

actualmente tenemos..

La lng. Nelly Rivadeneira, manifiesta: La otra es un poco relacionado a lo que

decía el compañero Alexander yo he visto igual que la Policía sigue haciendo

una labor similar a los agentes de tránsitos municipales, entonces como que ahí

no entiendo, yo sé que debe haber, que transfiriendo las competenc¡as, que

debe haber a lo mejor un convenio, que si no lo hay debe hacérselo utgenle, k
/
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eso por un lado y por otro lado, que pasa si en estos momentos no tenemos

agentes de tránsito en las parroquias rurales, especialmente en el casco

urbano donde en los días de feriado hay cantidad de personas y que puede

ocurrir alguna situación que Dios no lo permita y de quien es la responsab¡lidad,

si una que no tenemos agentes de tránsito municipales allá y otra no sé si el

convenio ya estará firmado con la Policía porque ellos en cualquier momento

pueden decir ya no es competencia nuestra' entonces si es necesario, que si se

va a hacer un convenio se lo firme lo antes posible.

El lng. Gustavo Barrera, manifiesta: lngeniera le comento hay un convenio

preliminar antes de asumir el control operativo' hay un convenio preliminar

firmado por el señor Alcalde Agustín casanova y el Ministro del lnterior de ese

entonces, en el cual ese convenio simplemente se está actualizando para

determinar justamente las zonas que nosotros queremos que sigan operando'

el día antes de iniciar las operaciones tuvimos una reunión con un mayor

encargado de competencias de la Policía Nacional en la cual se pudo

determinar claramente que la expresión tenitorial de Portovie¡o es muy

compleja, o sea el tema urbano es una y el tema rural es muy amplia'

tendríamosqueteneruncontingentealmenosl00agentesmásparairalas

cabezas parroquiales, esa labor lo está haciendo la policía actualmente, si el

convenio se mantiene, vamos a hacer una actualización de convenio de manera

especifica, nosotros estamos levantando la información' con estos ejercicios

que calculan tre¡nta días, tenemos claro cuánto es el personal ¡dóneo que

debemosdetenersumandolatecnologíaalcontroloperativoparadeterminar

en Crucita cuantos son los agentes que debemos tener y en las demás

parroquias, justamente que no se puede tener todo un contingente de gran

escala pero el recurso que se maneja en tener personal equipamiento y

logislica.. t,/
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La lng. Nelly Rivadeneira de Párraga, expresa: En la parte final permítame

felicitar por esta labor a Portovial que creo que ha sido una transitoria de

esfuerzo de cada uno de los servidores, de cada una de las áreas y de cada

una de las inst¡tuciones que han estado articulados con este trabajo yo creo que

no ha sido nada fácil, porque es un ejercicio, una experiencia que por primera

vez Portoviejo la tiene y no ha habido copia se puede decir de algunos otros

cantones, por un lado y por otro lado yo veo con agrado que inclusive los

agentes de tránsito municipal andan de noche en bicicletas, tienen como

movilizarse, no están en los vehículos con el teléfono como muchas veces

hemos visto en la Policía Nacional, no digo en todos los casos, entonces

felicitarlo yo creo que esta labor deber seguir fortaleciéndose y que nos

mantengan informados del monitoreo y la evaluación que se t¡ene...

El señor Alcalde (e) manifiesta: Vale la pena recalcar que la policía de Tráns¡to

Nacional obviamente debe seguir haciendo estos operativos que preguntaba el

concejal Alexander More¡ra, por seguridad más no por la parte de tránsito y

también que las parroquias rurales seguirán mediante el convenio que nos ha

hecho conocer el lng. Barrera seguirán siendo controladas por la policía de

Tránsito son 60 días que se dan margen para que realmente comiencen ya a

citar los agentes de tráns¡to, mientras tanto también ir de alguna manera

haciendo comprender al ciudadano cuáles son sus obligac¡ones, cuáles son sus

derechos en la parte de tránsito, lo cual es una medida.

No habiendo más intervencrones al respecto, el señor Alcalde encargado

dispone se proceda con el siguiente punto del orden del dia.

4. Conocimiento de la Resolución N' GADMP-2O19-ADM-OO0B del l.l de

enero de 2019, suscrita por el Alcalde del cantón portoviejo, en que

resuelve transferir a favor del

lnmobiliaria del sector Público

Servicio Nacional

INMOBILIAR-, el

PORTOVIEJO

de Gestión

dominio yloqz/
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propiedad del inmueble con clave predial 1007001012, catastrado a

nombre del Estado Nacional, sobre el cual se construye la

"Facilidad Pesquera Artesanal de Crucita", ubicada en la parroquia

Crucita del cantón Portoviejo.

El señor Alcalde (e), expresa: Es de conocimiento el punto, sin embargo si

nadie tiene alguna observación, yo quiero solicitarle al señor Procurador Síndico

Municipal que haga una exposición del tema.

El Ab. Juan Carlos Santos, Procurador Síndico, manifiesta: Muy buenos días

Concejales y compañeros, se trata como entiendo que ya ustedes t¡enen

conocimiento de la construcción de la facilidad pesquera artesanal de Crucita,

que fue realizada por el Gobierno Central, como ustedes conocen parte del

modelo de gestión del gobierno central es que la propiedades estén o se

encuentren a nombre de quienes están ejecutando la obra, en este caso por

tratarse de un bien de uso público como es la playa, como ustedes conocen es

de dominio público por ende su ingreso es para todo el mundo y es gratuito,

entonces en este caso no es que se trata de una donación sino de una

transferencia de la propiedad, ya que en estos bienes no existen una escritura o

un antecedente al respecto, entonces se hizo la gestión, lnmobiliar nos solicitó a

través de un oficio y una vez que se hicieron todas las investigaciones de

documentación sale la resolución 0008 del 2019 en la que se resuelve transferir

a favor de lnmobiliar el dominio de la propiedad donde se encuentra la facilidad

pesquera de Crucita.

Una vez concluido el orden del día, el Arq. Carlos V ázquez Andrade, Alcalde del

cantón Portoviejo encargado, CLAUSURA LA SESIÓN, disponiendo se

entonen las notas del Himno a Portoviejo, siendo las diez horas con cuarenta y
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cinco minutos, f¡rmando para constancia de lo actuado junto al señor Secretario

del Concejo, que certifica

Arq. Carl Vázquez
DEL CANALCALD

Acta No 276

Elaborada por. Ec f\¡aria Agu lar l¡endoza

Ab. Dav te s Velázquez
SEC TARI DEL CONCEJO _ E

nd rade
óru-e
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